
 

 

QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, A CARGO DE 

MARÍA ELOÍSA TALAVERA HERNÁNDEZ Y SUSCRITA POR MARÍA DEL ROSARIO RODRÍGUEZ 

RUBIO Y WENCESLAO MARTÍNEZ SANTOS, DIPUTADOS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PAN 

Los que suscriben, diputados María Eloísa Talavera Hernández, María del Rosario Rodríguez Rubio y Wenceslao 

Martínez Santos integrantes de la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión por el Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y de los artículos 6, numeral 1 fracción I y 77 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
somete a consideración del pleno de la honorable Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con proyecto de 
decreto por la que reforman diversas disposiciones de la Ley de Seguridad Social, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Los adultos mayores en la cultura mexicana han ocupado un lugar muy importante y especial en la transmisión de 
los valores, tradiciones y costumbres, representan una fuente de sabiduría, al ser poseedores de un conocimiento 
que la experiencia y los años les han conferido. 

En la actualidad, casi 700 millones de personas son mayores de 60 años. Para 2050, las personas de 60 años o más 

serán 2.000 millones, esto es, más del 20 por ciento de la población mundial.1 

De acuerdo a la Organización Panamericana de la Salud (OPS), en América Latina residen alrededor de 106 
millones de personas mayores de 60 años, y se calcula que en 2050 esta cifra alcanzará aproximadamente los 310 

millones, de los cuales 190 millones residirán en América Latina y el Caribe. 

En nuestro país de acuerdo con el censo 2010 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), y según 
las proyecciones 2010-2050 del Consejo Nacional de Población (Conapo) para 2015 en México viven 12 millones 

85 mil 796 personas adultas mayores, lo que representa el 10 por ciento de la población nacional.2 

Por lo anterior, está claro que es necesario prestar mayor atención a las necesidades particulares de las personas de 
edad y los problemas o condiciones especiales a las que se enfrentan, quienes a pesar de ello, su experiencia en 
conjunto con su madurez y sus vivencias les permite tener expectativas de vivir una vida digna, por lo que es 

importante contribuir a que los hombres y las mujeres de edad puedan seguir contribuyendo a las solidez de la 
sociedad y a su entorno personal y familiar mediante garantías adecuadas, de cuidado y de procuración como 

políticas de estado que innegablemente deben estar contenidas en la Ley para que sus derechos humanos sigan 
siendo satisfechos con esfuerzos institucionales. 

En México la Ley de los Derechos de las personas Adultas Mayores, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de junio de 2002, en su artículo 3 fracción I, establece que la edad para considerar a un ciudadano 

como adulto mayor es de sesenta años. 

En 2010, en uno de cada cuatro hogares vivía una persona mayor de 60 años. Además, poco más de una quinta 
parte de los hogares mexicanos tenía como jefe o jefa a una persona adulta mayor: 6.2 millones de los 28.2 

millones de hogares que captó el Censo de Población y Vivienda 2010.3 Aunado a ello, una de las particularidades 
de la vejez en nuestro país es que está formada mayoritariamente por mujeres, quienes integran el 60 por ciento de 

la población adulta mayor, y además representan un grupo vulnerable de la población. 

Los datos permiten inferir que las personas adultas mayores viven en compañía de sus familiares, lo cual representa 
una situación relevante para su bienestar físico y emocional, particularmente en el caso de quienes requieren de 
cuidados o apoyo a causa de una enfermedad o discapacidad. 



 

 

Como sucede en otros países latinoamericanos, el proceso de envejecimiento de la población está ocurriendo a un 

ritmo acelerado en comparación con los países desarrollados y en contextos socioeconómicos frágiles, con altos 
niveles de pobreza y crecientes desigualdades sociales y económicas. Derivado de estas circunstancias tanto a nivel 
nacional como internacional se han llevado a cabo grandes esfuerzos a fin de que sean plenamente reconocidos los 

derechos de este sector de la población. 

Nuestro país cuenta con una importante institución que da protección a los adultos mayores, como lo es el Instituto 
Nacional de las Personas Adultas Mayores (Inapam), el cual está incorporado a la Secretaría de Desarrollo Social 

como un organismo descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, así mismo con autonomía 
técnica y de gestión con el objeto de dirigir las políticas públicas para la atención específica de la población de 60 
años y más. Para cumplir con ello se publicó en el 2002 la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

La acelerada transición demográfica tendiente al envejecimiento de la población representa un reto para México 

con profundas repercusiones en los ámbitos económico, político y social, particularmente en relación con los 
derechos de las personas adultas mayores y la obligación del Estado Mexicano de protegerlos. 

Aunado a ello, en el Diagnóstico del Programa Pensión para Adultos Mayores realizado por la Secretaria de 

Desarrollo Social en el 2013, indica que la vulnerabilidad de las personas adultas mayores se refleja en mayor 
dependencia económica y funcional de familiares o terceros, lo cual es un factor que les resta autonomía y podría 

generar una situación en la que las personas adultas mayores sean considerados una “carga para la familia”. 

La información de la ENADIS 2010, muestra que poco menos del 62 por ciento de las personas adultas mayores 
depende de un familiar o tercero para su manutención económica. Si se considera por separado a los hombres y las 
mujeres, se obtiene que 57.9 por ciento de los varones y 75.6 por ciento de las mujeres presentan dependencia 

económica. Esta situación puede ser más grave entre los adultos sin pensión o jubilación.4 

La estructura por edad y sexo de la población está experimentando cambios significativos, entre los que destaca el 
inicio del proceso de envejecimiento demográfico que se expresa como un incremento relativo y absoluto de la 

población en edades avanzadas. 

Todos los sectores de la sociedad, desde el sector más vulnerable requieren que el trabajo de nosotros como 
legisladores se traduzca en reformas trascendentes, que cobren sentido en la convergencia positiva y ascendente en 

el nivel de vida de nuestras comunidades. 

Por lo que con la iniciativa que ahora se presenta, tiene como objetivo crear estancias para adultos mayores para los 
padres derechohabientes del IMSS que por cuestiones laborales a su carga de trabajo no les permita proporcionar 
los cuidados adecuados de los cuales requieren los adultos mayores, dejándolos en riesgo por no contar con otra 

alternativa ante esta circunstancia. 

Es importante señalar que el artículo 123 de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción 
XXIX, establece que la Ley del Seguro Social permite la creación de seguros encaminados al bienestar de: 

trabajadores, campesinos, no asalariados y otros sectores sociales, así como a sus familias. Es así que la propuesta 
va encaminada a contribuir en el mandato constitucional de poder garantizar el bienestar de los familiares de los 
trabajadores. 

Datos del IMSS señalan que al 31 de diciembre del 2014, el número de trabajadores asegurados menores de 29 
años de edad era de 5.8 millones y 8.9 millones de entre 30 y 49 años de edad; quienes se verían beneficiados por 
la presente iniciativa, ya que se estima que la mayoría cuentan con sus padres, dado que en 2016 la esperanza de 

vida de los mexicanos es de 75.15 años.5 



 

 

La prolongación de la vida, el desarrollo de nuevos dispositivos de atención a las personas mayores y el incremento 

de las situaciones de dependencia que se experimentan en edades avanzadas plantean nuevos retos en materia de 
derechos de las personas mayores, que no siempre tienen una adecuada respuesta desde el marco normativo. Por 
otra parte, se evidencia la necesidad de adoptar medidas de acción positiva que contribuyan a reducir las 

desigualdades y a garantizar el ejercicio efectivo de los derechos reconocidos por la legislación. 

Cabe resaltar que esta propuesta se retoma y enriquece de la iniciativa presentada en la LXII legislatura presentada 
por diputados de Comisión de Seguridad Social. 

Es así que con la creación de estas alternativas, el trabajador podrá dejar bajo cuidado de esta institución en 

estancias especializadas el cuidado del adulto mayor, ya que contará con la prestación que debe proporcionarse 
atendiendo a cuidar y fortalecer la salud física, emocional, mental, intelectual y en general apoyar una vida plena 
del adulto mayor, que le permita vivir una vejez digna, feliz, productiva, creativa y libre de violencia, así como 

proporcionarle actividades que le permitan seguir desarrollando sus capacidades en edad adulta; además de 
promoverse la convivencia entre quienes se encuentran recibiendo el servicio de estas estancias.  

En este sentido, la presente iniciativa, fruto de la preocupación y el compromiso activo con los adultos mayores, 

tiene por objeto que los trabajadores cuenten con mecanismos alternativos para el cuidado de sus padres mientras 
se encuentran es su jornada laboral. 

De conformidad con lo anteriormente expuesto, se propone el análisis, la discusión y en su caso, aprobación de la 

iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social. 

Único. Se reforman los artículos 11 fracción V, 251 fracciones I, VI, XII, 262, 281 fracción V, 300 y se adiciona la 
Sección Segunda Del Ramo de Estancias para Adultos Mayores correspondiente del artículo 207A al 207 C de la 

Ley del Seguro Social, recorriéndose las subsecuentes secciones. 

Artículo 11 . El régimen obligatorio comprende los seguros de: 

I. a IV. ... 

V. Guarderías, estancias para adultos mayores y prestaciones sociales. 

Título Segundo 

Del Régimen Obligatorio 

Capítulo VII Del Seguro de Guarderías, Estancias para Adultos Mayores y de las Prestaciones Sociales 

Sección Segunda 

Del Ramo de Estancias para Adultos Mayores 

Artículo 207 Bis. Todo trabajador tiene derecho a que en el transcurso de su jornada laboral sus padres 

reciban el servicio de estancias para adultos mayores, siempre y cuando sus padres tengan 60 años en 

adelante y estos no sean autónomos en su cuidado. Este servicio se proporcionará con jornadas de servicio 

de ocho horas por cada turno sea este matutino o vespertino. 



 

 

Artículo 207 Ter. Esta prestación debe proporcionar protección física, emocional, mental, intelectual y en 

general fomentar en comunidad una vida plena al adulto mayor, que le permita vivir una vejez digna, 

creativa y libre de violencia. 

Artículo 207 Quáter. Los servicios de estancias para adultos mayores incluirán entre otros, el aseo, la 

alimentación suficiente, sana y nutritiva, talleres ocupacionales, de activación física, el cuidado y atención, 

en los términos de las disposiciones que al efecto expida el Consejo Técnico. 

Sección Tercera 

Del Ramo de las Prestaciones Sociales 

Artículos. 208 a 210 A.-... 

Sección Cuarta Del Régimen Financiero 

Artículo 251 . El Instituto Mexicano del Seguro Social tiene las facultades y atribuciones siguientes: 

I. Administrar los seguros de riesgos de trabajo, enfermedades y maternidad, invalidez y vida, guarderías, 

estancias para adultos mayores y prestaciones sociales, salud para la familia, adicionales y otros, así como 
prestar los servicios de beneficio colectivo que señala esta Ley; 

... 

VI . Establecer unidades médicas, guarderías infantiles, estancias para adultos mayores , farmacias, velatorios, 

así como centros de capacitación, deportivos, culturales, vacacionales, de seguridad social para el bienestar 
familiar y demás establecimientos para el cumplimiento de los fines que le son propios, sin sujetarse a las 

condiciones salvo las sanitarias, que fijen las leyes y reglamentos respectivos para empresas privadas, con 
actividades similares; 

... 

XII. Recaudar y cobrar las cuotas de los seguros de riesgos de trabajo, enfermedades y maternidad, invalidez y 

vida, guarderías, estancias para adultos mayores y prestaciones sociales, salud para la familia y adicionales, 
los capitales constitutivos, así como sus accesorios legales, percibir los demás recursos del Instituto, y llevar a 
cabo programas de regularización de pago de cuotas. De igual forma, recaudar y cobrar las cuotas y sus 

accesorios legales del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez; 

Artículo 262 . La suficiencia de los recursos para todos y cada uno de los seguros de riesgos de trabajo, 
enfermedades y maternidad, invalidez y vida, guarderías, estancias para adultos mayores y prestaciones sociales 

así como de salud para la familia y adicionales, debe ser examinada anualmente al realizar el informe financiero y 
actuarial. 

Artículo 281 . Se establecerá una Reserva Operativa para cada uno de los siguientes seguros y coberturas: 

... 

V. Guarderías, Estancias para Adultos Mayores y Prestaciones Sociales; 



 

 

Artículo 300. El derecho de los asegurados o sus beneficiarios para reclamar el pago de las prestaciones en dinero, 

respecto a los seguros de riesgos de trabajo, enfermedades y maternidad, invalidez y vida y guarderías,estancias 

para adultos mayores y prestaciones sociales prescribe en un año de acuerdo con las reglas siguientes: 

I. a IV. ... 

... 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta soberanía el siguiente: 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Para los efectos de lo establecido en el presente decreto el Instituto Mexicano del Seguro Social ajustará 
su reglamentación y normatividad a más tardar 180 días después de la entrada en vigor del presente Decreto.  

Tercero. Las acciones que, en su caso, deba realizar el Instituto Mexicano del Seguro Social, deberán solventarse 

de manera gradual, progresiva y siempre sujeto a la disponibilidad del Presupuesto del Instituto para el ejercicio 
fiscal que corresponda. 

Notas 

1 Información de las Naciones Unidas disponible en el sitio web.- 

http://www.un.org/es/events/olderpersonsday/ consultado el día 30/11/2015 

2 INAPAM Programa anual de trabajo 

http://www.inapam.gob.mx/work/models/INAPAM/Resource/188 /1/images/PAT por ciento202015(1).pdf 

3 Estudio “Situación de las personas adultas mayores  en México”, disponible en el sitio web.- 
http://cedoc.inmujeres.gob.mx/cendoc/documentos_download/101243_1.pdf consultado el día 24/11/2015 

4 Diagnóstico del Programa Pensión para Adultos Mayores realizado por la Secretaria de Desarrollo Social en el 2013, consultado el día 

26/12/2015 http://www.sedesol.gob.mx/work/models/SEDESOL/Sedesol/sppe/dgap/diagnos tico/Diagnostico_PAM_2013.pdf  

5 Consejo Nacional de Población (Conapo). Proyecciones de la población de México, 2010-2050. Recuperado el 20 de diciembre del 
2015, de: http://www.conapo.gob.mx/es/CONAPO/Proyecciones. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, Cámara de Diputados, a 12 de abril del 2016. 

Diputados: María Eloísa Talavera Hernández, María del Rosario Rodríguez Rubio, Wenceslao Martínez Santos 

(rúbricas). 

 


